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SÉTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL DE CONSEJO DE FACULTAD 

MARTES 19 DE JULIO 2022 

 

DR. PODESTÁ: Buenos días, directores, invitados todos damos inicio a la Sesión Consejo Extraordinario del 

19 de julio y luego pasaremos al Consejo Ordinario ¿Dra. Alicia, si puede usted pasar lista? 

 

DRA. FERNÁNDEZ: Si, Señor Decano, buenas tardes, Doctor… por favor hay un, hay un micro que está 

abierto, gracias. 

 

Miembros Plenos del Consejo de Facultad. 

 

DR. LUIS ENRIQUE PODESTÁ GAVILANO   PRESENTE 

DR. CARLOS ALBERTO SAAVEDRA LEVEAU   VACACIONES 

DRA. LUISA HORTENSIA RIVAS DÍAZ     PRESENTE 

DR. JOSÉ CARLOS DEL CARMEN SARA    PRESENTE 

MG. MARÍA ELENA REVILLA VELÁSQUEZ DE MENDOZA  PRESENTE 

MG. GLADYS NERELLA PANDURO VÁSQUEZ    AUSENTE 

LIC. ANITA LUJAN GONZALES     PRESENTE 

ALUMNO VÍCTOR DANIEL ACUÑA ALARCON   PRESENTE 

ALUMNO HENRY VALLADARES KUNIYOSHI    AUSENTE 

 

DRA. FERNÁNDEZ: Por favor ese micro, gracias.  

 

ALUMNA ANA KATHERINE RIVERA ARANGO   AUSENTE 

ALUMNA MR. JHARDIS MILUSKA RAMIREZ RODRIGUEZ  AUSENTE 

 

Segunda llamada 

 

MG. GLADYS NERELLA PANDURO VÁSQUEZ    PRESENTE 

 

DRA. FERNÁNDEZ: Buenos días, hay cuórum Señor Decano. 

 

También participaron, en calidad de asistentes al Consejo de Facultad con voz, sin voto: 

 

DRA. ALICIA JESÚS FERNÁNDEZ GIUSTI   Vicedecana Académica 

DR. MANUEL HERNÁN IZAGUIRRE SOTOMAYOR  Vicedecano de Investigación y Postgrado 

MG. JUAN HUMBERTO AGUILAR FRETEL   Director Administrativo 

DRA. ANA DELGADO VASQUEZ    Directora Escuela Prof. de Medicina Humana 

DR. OSCAR MUNARES GARCIA    Director (e) Escuela Profesional de Obstetricia 

DR. MIGUEL SANDOVAL VEGAS    Director Escuela Prof. de Tecnología Médica 

DRA. ÁNGELA CORNEJO VALDIVIA    Directora Escuela Profesional de Enfermería 

DRA. MARGOT QUINTANA SALINAS    Directora Escuela Profesional de Nutrición 

SR. JUAN GODOFREDO TRUJILLO HUAMANI   Representante de los trabajadores SUTUSM 

ALUMNO CRISTIAN GUTIÉRREZ NARVÁEZ   Secretario General CEM 

 

DRA. FERNÁNDEZ: Vamos a dar inicio a la Sétima Sesión Extraordinaria del Consejo de Facultad del 19 de 

Julio del 2022 con el primer punto.  

 

1. APROBACIÓN DE ACTA 

 

1.1 Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo de Facultad de fecha 30 de mayo 2022.  
(Se remite al correo el 17 julio 2022)  

 

DRA. FERNÁNDEZ: Punto dos, ¡ah no!, perdón ¿Señor Decano? 

 

DR. PODESTÁ: Adelante por favor.  

 

DRA. FERNÁNDEZ: ¿Se aprueba el Acta?  
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DR. PODESTÁ: ¿Alguna observación? Queda aprobado por unanimidad.  

 

ACUERDO N°015-SE-2022: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL ACTA DE LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

VIRTUAL DEL CONSEJO DE FACULTAD DE FECHA 30 DE MAYO 2022. 

 

2. ORDEN DEL DÍA  

 

2.1 Resultado final del CONCURSO PÚBLICO PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN A LA 

CARRERA DOCENTE 2022 (AUXILIARES) DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS, (RR N°008306-2022-R/UNMSM) 

 

 DRA. FERNÁNDEZ: ¿Se encuentra presente el Dr. Carlos Barrionuevo? él está encargado de la 

Comisión.  

 

 DR. PODESTÁ: Adelante Doctor.  

 

 DR. BARRIONUEVO: Si, buenas tardes a todos, en relación al concurso, se presentaron cuatro 

postulantes, pero dos de ellos no cumplían los requisitos por que pertenecían a... uno era de ginecólogo 

y el otro de obstetricia entonces no cumplían con los requisitos, así que quedaron solamente dos 

postulantes hábiles, de esas dos postulantes hábiles, no alcanzaron el puntaje requerido, en la clase 

magistral, así que al no haber obtenido más de treinta, entonces no alcanzaron el puntaje, finalmente por 

ese motivo, la plaza quedo desierta ¿no?, eso es el resumen lo que sucedió en este concurso.  

 

 DR. PODESTÁ: Gracias, Dr. Barrionuevo ¿Alguna Consulta? ¿Opinión? ¿Dra. Cornejo?  

 

 DRA. CORNEJO: Gracias, Señor Decano, señores consejeros tengan todos ustedes buenos días, 

Directores y todos los presentes. Es una lástima que se pierdan las vacantes en un proceso tan 

importante para la Facultad y yo lo que si pregunto ¿Cuál es el mecanismo para que pueda informarse y 

comunicarse a todos los Directores?, no solamente de Departamentos sino también de Escuela porque se 

supone que estos concursos tanto de contrato como de admisión a la carrera docente, interesa más a los 

Departamentos, pero también creo que debería de considerarse informar a los Directores de Escuela 

porque en buena cuenta lo que estamos sufriendo ahora, es que el mayor número de docentes son 

docentes mayores que tienen impedimento muchas veces de campo clínico porque ya no están hábiles 

en los Hospitales en donde trabajaban, necesitamos ubicarlos mejor para poder hacer un mejor servicio 

¿no? a los estudiantes en la práctica clínica, que ojalá se abra prontamente, entonces quisiera que se 

genere un mecanismo de difusión para poder tener opciones de tal manera no se pierdan las vacantes 

¿no? o sea que pueda ser abierto y el que sea mejor o el cumpla con el perfil pueda ingresar, gracias, 

Señor Decano.  

 

 DR. PODESTÁ: Ok, Dra. Cornejo, gracias. Si en realidad es una pena que se pierda una vacante, como 

se sabe siempre hay pares externos que son, que hacen la evaluación y es una pena que en una entrevista 

o en una clase modelo que tenga que dar un alcance en el puntaje mínimo, por otro lado lo que 

menciona la Dra. Cornejo, bueno pues ahí hay un problema que creo que tiene que ver sobretodo en su 

área doctor, una buena comunicación entre el Departamento de Enfermería y la Escuela porque yo no 

veo mucha presencia del Departamento en las reuniones, entonces sí debería eso ser solucionado a nivel 

de la propia Escuela con el Departamento, eso sí les pediría, gracias. 

Muy bien entonces se aprueba, si es que no hay otra observación, se tendrá que aprobar la vacancia de 

este resultado del concurso de admisión de la carrera docente ¿no? ¿Alguna observación? Queda 

aprobado entonces el resultado final. 

 

ACUERDO N°016-SE-2022: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL RESULTADO FINAL DEL CONCURSO PÚBLICO 

PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN A LA CARRERA DOCENTE 2022 (AUXILIARES) DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS. 

 

DR. PODESTÁ: Muy bien, damos por concluida esta Sétima Sesión Extraordinaria Virtual.   

 


